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O SUPERCIAS QUITO 

SR.SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Yo Miguel Vinicio Flores representante legal de la Compañía SERVIPROT cía. Ltda. Por medio 

de la presente comunico del cambio de socios a través de las cesión de participaciones 

realizadas el 01 de Julio del 2011 del señor MERIDO ARMANDO YANEZ a favor de la Sta. 

MITZI ARIANA VERA PALMA y de la cesión realizada el 14 de Julio del 2011 donde ceden sus 

participaciones ALFREDO WLADIMIR YANEZ HARO Y ADRIANO EDILBERTO YANEZ HARO a 

favor del señor WILSON MAURICIO HERNANDEZ ANICETE. 

Quedando conformado el cuadro de participaciones de la siguiente forma: 

  

  

  

        

MIGUEL VINICIO FLORES 3050 PARTICIPACIONES 

MITZI ARIANA VERA PALMA 4050 PARTICIPACIONES 

JOSE SULEBAS ALRCÓN GUAMAN 1900 PARTICIPACIONES 

WILSON HERNANDEZ ANICETE 1000 PARTICIPACIONES | 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES    

  

Jlescrituña 2... 013971 añora qe, 

    CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVIPROT € 

LTDA. 

OTORGADA FOR: 
MERIDO ARMANDO YANEZ HARD 

YOLANDA MARLENE MORENO VINUEZA 
SILVANA DE LOURDES YÁNEZ HARO / 

A FAVOR DE: Y 

MITZ1 ARIANA VERA FALMA 

CUANTIA 2. UsD. 4.030,00 

Di 2 Copias Foo, 
BM... /     

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distfito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador: los 

día viernes uno de julio del año dos mil once; ante hi, 
Él 
$ te 

DOCTOR —LIDER  MORETA A MOTARIO  FUBLICO CUARTO 

4 
ENCARGADO, DE ESTE CANTON, por disposición del Consejo 

4 
Nacional de la Judicatura mediante acción de personal 

número cuatrocientos treinta y siete guión DF guión DOF, 

de veinte y cinco de febrero del año dos mil ocho; 

compareceñ, por una parte, en calidad de cedentes los 

cónyuges señores MÉRIDO ARMANDO YANEZ HARD y YOLANDA 
/



pa
 MARLENE MORENO. YINUEZA, casadhs entre si Y a señorita 

SILYANA DE LOURDES YANEZ HARO, soltera, por sus propios 

derechos; For otra parte, la señorita MITZI ARIAMA VERA 

FALMA, soltera, por sus propios derechos, como 

cesionaria.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Ouito, mayores 

de edad, hábiles para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública, 

la minuta que me entregan cuyo tenor literal es el 

siguiente. SEROR NOTARIO: En los protocolos de Escrituras 

Públicas a su Cargo sirvase incorporar una más de Cesión 

de Farticipaciones de la Compañía SERYICIO DE VIGILANCIA Y 

PROTECCIÓN SERVIFROT COMPARA LIMITADA, de conformidad con 

las cláusulas y estipulaciones que a continuación se 

detallan: PRIMERA. —COMPFARECIENTES.“ —Comparecen a la 

celebración del presente contrato de cesión o 

transferencia de participaciones, por una parte Como 

cedentes los cónyuges MÉRIDO ARMANDO YáANEZ HARO y YOLANDA 

MARLENE MORENO VINUEZA, casados entre síj y la señorita 

SILYANMA DE LOURDES YAMEZ HARO, soltera, a quienes en lo 

posterior se los llamará simplemente los ..CEDENTES..p y, 

por Otra parte en calidad de cesionaria la señorita MITZ1 

ARIANA VERA FÁALMA, solteraz a quien en lo posterior se lo 

llamará simplemente ..LAÁ CESIONARIA..j los comparecientes 

son domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, de 

nacionalidad ecuatorianos, legalmente CApaces, sin 

impedimento para celebrar actos y contratos, y a la vez 

comparecen pay sus propios derechos .- SEGUNDA , —



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

ANTECEDENTES: a. la Compañía SERVICIO DE VIGILANCIA Y 

PROTECCIÓN.  —SERVIFROT COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el treinta (20) de 

Mayo del dos mil dos (2002), ante el Doctor Héctor Vallejo 

Delgado, Notario Trigésimo (Guinto del cañtón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mádmo cantón el 

veinte y seis (26) de Julio del dos mil dos (2002), con el 

número veinte y cuatro guión ochenta y ocho, tomo ciento 

treinta y tres, conjuntamente con la resolución 

aprobatoria de la Superintendencia de Compañías del once 

de Junio del dos mil dos3 b.- Los cónyuges MéRIDO ARMANDO 

YANEZ HARO y YOLANDA MARLENE MORENO YINUEZA, por el haber 

conyugal tienen de su propiedad la cantidad de tres mil 

cincuenta participaciones sociales del valor de un dólar 

cada una en la compañía SERWYICIO DE VIGILANCIA Y 

PROTECCIÓN. SERVIFROT  COMFARi¡A LIMITADA. cc. Se aclara 

también que los cedentes de esta escritura pública señores 

MERIDO ARMANDO YANEZ HARD y SILVANA DE LOURDES YANEZ HARO, 

adquirieron quinientas participaciones sociales del valor 

de un dólar cada uno, en la compañía antes referida, por 

partición extrajudicial de los bienes hereditarios dejados 

por su padre Lluis Alfredo Yánez, quien en vida tenia 

suscrito y pagado en total dos mil participaciones 

sociales del valor de un dólar cada uno, conjuntamente con 

los demás hermanos Ádriano Edilberto y Alfredo Wladimir 

Yánez Haro a adjudicándose quinientas participaciones 

sociales cada heredero, según escritura pública de 

partición extrajudicial y adjudicación celebrada el día



ocho de Detubre del dos mil diez, ante el Natario Fúblico 

Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el dia catorce de Dctubre del dos mil 

diez, por lo que pasaron a ser socios de la compañia. d.- 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la Compañía SERYICIO DE VIGILANCIA Y FROTECCIÓN SERVIFROT 

COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el día Viernes veintisiete de 

Mayo del dos mil once, con el voto del CIEN FOR CIENTO del 

capital social y pagado, aprobó y autorizó a los socios 

señores MÉRIDO ARMANDO YáNEZ HARO y SILVANA DE LOURDES 

YANEZ HSRÓ, para que Cedan O Transfieran al primero de los 

compareciente sus tres mil quinientas cincuenta 

Participaciones Sociales de un dólar cada una y ala 

señorita SILVANA DE LOURDES YANEZ HARO sus quinientas 

participaciones sociales del valor de un dólar cada una, 

que tienen en la compañía antes mencionada, todos en favor 

de la señorita MITZI  ARIAÁNA VERA FALMA, cuya acta se 

agrega como documento habilitante A la presente 

escritura. TERCERA. DE LÁ CESIóN 0 TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. Con los antecedentes expuestos, 1085 

cónyuges MERIDA ARMANDO  YAMEZ HARO y YOLANDA MARLENE 

MORENO VIMUEZA, ceden SUS TRES MIL CINCUENTA 

participaciones sociales del valor de un dólar cada una 

QUE  CORRESFONDE AL HABER CONYUGAL: además el señor Mérido 

armando Yánez Haro cede también sus quinientas 

participaciones sociales del valor de un délar cada uno 

que corresponde a la totalidad de su cuota hereditaria que 

tiene recibida por la partición extrajudicial antes



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

referidas de la misma forma la señorita SILVANA DE LOURDES 

YANEZ HARO cede sus quinientas participaciones sociales 

    

     

   

   
   

    

mes del valor un dólar cada uno, que tiene en la//Compañía 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y PROTECCISóM SERVIFR COMPARE 

LIMITADA, todos en favor de la señorita MITZI/ARIANMA VERA 

FALMA, que sumadas todas las participacioñnes sociales 

objeto de esta cesión, la cesionariía adquiere en total 

CUATRO MIL CIMCUENTA FARTICIFACIONES SOCIALES del valor de 

un dólar cada una, con todos dos derechos inherentes a 

las mismas. CUARTA. PRECIO. El precio por la totalidad 

de la Cesión de Farticipaciones Sociales, objeto de este 

contrato, es el de CUATRO MIL CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($4050,00), dinero que paga 

la cesionaria de contado y efectivo en moneda de curso 

legal, razón por la cual los cedentes declaran tenerlo 

recibido de parte de la cesionaria a su entera 

satisfacción, sin que en lo posterior los cedentes puedan 

formular reclamo alguno por este concepto. QUINTA.- 

INSCRIPCIóN Y MARGINACIÓN. — Las partes quedan mutuamente 

autorizados para obtener que de la presente escritura de 

cesión se siente la razón al Margen de la Inscripción en 

el Registro Mercantil referente a la constitución, asi 

como al Margen de la Escritura Matriz de la Escritura de 

Constitución, en igual forma comunique a la 

Superintendencia de Compañías, para que en lo posterior 

surtan los efectos legales correspondientes.- SEXTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el Acta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de la Compañia SERVICIO



DE VIGILANCIA Y FROTECCIÓóN SERYIFROT COMFARi¡A LIMITADA, 

celebrada del Viernes veintisiete de Mayo del dos mil 

once, en la que consta la aprobación, resolución y el 

consentimiento del cien por ciento del capital social y 

pagado, autorizando a los socios comparecientes para que 

tranefieran la totalidad de sus participaciones sociales 

que tiene en la Compañia SERWICIO DE VIGILANCIA Y 

PROTECEIÓN  —SERYIPROT O COMPAÑIA LIMITADA, a favor de la 

cesionaria antes mencionada, mediante este  contrato.- 

SEPTIMA. ACEFTACI¿N.— Las partes aceptan el contenido de 

todas las cláusulas que anteceden, por estar hecha en 

seguridad de sus recíprocos intereses y derechos] y, a la 

W D nm se | someten ante los Jueces que ejercen en la 

Jurisdicción de este cantón Quito y al trámite que eliza 

el actor.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

contrato.” Hasta aqui la minuta, que junto con los 

documentos anexos Y habilitantes gue se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el doctor Luis Guzmán 

Rochina, afiliado al Colegio de Abogados de Fichincha, 

baja la matrícula número once mil trescientos veinte y 

cinco. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Motariali ys leida que les fue a los comparecientes por má 

el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

acto. quedando  incarporada en el protocolo de esta 

notaria, de todo cuanto doy fe.” 

e, y) 

SR. MÉRIDO ARMANDO YÁMEZ HAB COALIOGRCEICA-Y 

ino 

    

     

  

e 

SRA. YOLANDA MARLENE MOREN EZA  E.C. 

SB 
SETA. —SILWANA DE LOURDES: YANEZ HARO 0.2. J9115286+-7 > 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“SERVICIO DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN 

SERVIPROT COMPAÑÍA LIMITADA” 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropatíano, hoy día Viernes 27 de Mayo del dos 

mil once, siendo a las diecisiete horás treinta minutos, en el domfilio principal de 

la Compañía ubicado en la calle Carlos Ibarra N12-11 y Santa'Prisca, de esta ciudad 

de Quito, provincia de Pichincha, se reúnen la totalidad de socios de la compañía 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN SERVIPROT CIA. LTDA,, con la finalidad 
de tratar el siguiente orden del día para 4 que han sido convocados: “ De la cesión 

o transferencia total de las Participaciónes Sociales que tienen los señores MERIDO 

ARMANDO y SILVANA DE LOURDES YÁNEZ HARO”, por lo que por unanimidad de 

los socios se instalan en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, al 

amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y mas disposiciones 

de los Estatutos Sociales de la Compañía, misma que es presidida por el señor 

Presidente Ejecutivo Mérido Armando Yánez Haro!y en calidad de Secretario de la 

Junta el señor Miguel Vinicio Flores. Instalada la Junta-General Extraordinaria y 

Universal de Socios, secretaría certifica que se encuentra el cien por ciento del 

capital social, es decir que se constata la asistencia de los socios Miguel Vinicio 
Flores, José Sulebas Alarcón Guamán, Mérido Arfmiañdo Yánez Haro, Adriano 

Edilberto Yánez Haro, Alfredo Wladimir Yánez Haro y Silvana de Lourdes Yánez 

Haro. La presidencia toma la palabra; conocida y aceptada el orden del día por la 

que se instaló en junta totalitaria, los socios procedemos a conocer la misma: 

PUNTO ÚNICO.- Toma la palabra el Gerente General y manifiesta a los presentes 

que los señores MERIDO ARMANDO y SILVANA DE LOURDES YÁNEZ HARO deben 
ceder obligatoriamente sus participaciones sociales en virtud se que se encuentran 

incursos en las prohibiciones e inhabilidades para ser socio de esta compañía que 

contempla;la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada vigente, consecuentemente 
deben de dejar de seguir siendo socios de la compañía, para poder realizar los 

trámites subsiguientes que hasta esta fecha se encuentran estancadas por la 
prohibición señalada ante los diferentes órganos de control; en tal virtud los dos 

socios antes mencionados toman la palabra y expresamente manifiestan que sus 

deseos no es mantener como socios de esta compañía para evitar cualquier 

consecuencia legal, por tal motivo ponen en consideración de los demás socios 

para que puedan adquirir sus participaciones sociales y en caso de que ninguno 

adquiera, las cuatro mil cincuenta participaciones sociales del valor de un dólar 

americano que poseen los dos socios van a ceder a la señorita Mitzi Ariana Vera 

Palma, para lo cual solicitan que esta junta proceda a autorizarles. Luego de varias 

intervenciones y al no existir interés de ningún otro socio para la adquisición de las 

participaciones sociales, por unanimidad del capital social presente, la Junta 

General de Socios de esta compañía, RESUELVE: Autorizar la cesión o transferencia 

de las tres mil quinientas cincuenta participaciones sociales del valor de un dólar 

americano que tiene el socio MERIDO ARMANDO YANEZ HARO, y como también 
las quinientas participaciones sociales del valor de un dólar americano que tiene la 

socia SILVANA DE LOURDES YÁNEZ HARO, ambos a favor de la señorita MITZI 

ARIANA VERA PALMA, quien estando también presente se compromete que una 
vez adquiridas va a realizar todo el esfuerzo posible para que la compañía siga 

adelante cumpliendo su objeto social, para lo cual en los próximos días deberán



acudir a una de las Notarías Públicas del país a realizar las correspondientes 
escrituras públicas de cesión de participaciones. Por haberse resuelto todos los 

puntos de esta Junta, se declara un receso de veinte minutos hasta redactar el acta 

correspondiente y transcurrido ese tiempo se reinstala la Junta y se procede a la 
lectura del acta y no habiendo objeción de ninguna naturaleza por unanimidad 

queda aprobada la misma, por lo que todos los socios procedeíí a suscribir este 

documento y siendo a las dieciocho horas del mismo día se prcede a levantar y 
queda clausurada la Junta general Extraordinaria y Universql/ de Socios, no sin 
antes de que el presidente ejecutivo agradezca su asisténcia a todos sus 

compañeros. 

A continuación siguen las firmas. 

  

; MERIDO ARMANDO YÁNEZ HARO 

    

PRESIDENTE EJECUTIVO 
CL. OZ008 BY 5 F CL. ¿7OCIO6IGE-Y 

Le 

JOSÉ SULEBAS ALARCÓN GUAMÁN ADRIANO£DILBERTO YÁNEZ HARO 
SOCIO SOCI | 
CC. IF /1OL HG 16-0 CC. 1 PORLOESY E 

| 

HZ 

ALFREDO WLADIMIR YÁNEZ HARO SILVANA DE LOURDES YÁNEZ HARO 
SOCIO SOCIA 

CC. /F10/6 I49- 9 | CC. /91/528 67-27. 

ARTE 
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En esta fecha tome nota al margen de la Matriz de la 
  

Constitución de la Compañía SERVIPROT CIA. LTDA, otorgado 
  

el treinta de mayo del dos mil dos, de la escritura de CESIÓN DE 
  

PARTICIPACIONES otorgada por MÉRIDO ARMANDO 
  

YÁNEZ HARO Y OTROS a favor de MITZI ARIANA VERA 
  

PALMA, el primero de julio del dos mil once ante el Notario 
  

Cuarto del Cantón Quito, Doctor Líder Moreta Gavilanes.- Quito 
  

a cinco de julio el dos mil once. 
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DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

mer CANTON Quo WI 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2488 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de veintiséis de julio de dos mil dos, fs.2145, tomo 133, 

correspondiente a la compañía “ SERVICIO DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN 

SERVIPROT CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, 

veintidós de julio de dos mil once. EL REGISTRADOR.-    

   

    

DR. RAÚL GAYBOR SECAI 
REGISTRADOR MERCANTI 
DE CANTÓN QUITO. : 

ng



   

  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

ESCRITURA Ne... 014874 

OTORGADA FOR: 
ALFREDO WLADIMIR VANEZ HARO 
ADRIANO EDILBERTO YANEZ HARO 

A FAVOR DEs . 
WILSON MAURICIO HERNANDEZ ANICETE 

CUANTIA: USD. ¿1.000,00 

Dio 3 Copias 

BAM. Mo 

En esta ciudad de San Francisco de Quito,   
Metropolitano, capital de la República del O hoy 

día jueves catorce de julio del año dos mil once;z ant mi» 

DOCTOR —LIDER  MORETA GAVILANES, NOTARIO  FUBLICO cUanTo 

ENCARGADO, (DE ESTE CANMTON, por disposición del Consejo 

Nacional de la Judicatura mediant acción de personal 

númera custrocientos treinta y siete guión DF guión DDP, 

de veinte y cinco de febrero del año dos mil ocho; 

comparecena por una parte, en calidad de cedentes los 

señores ALFREDO WLADIMIRE YANEZ HARD, soltero y, ADRIANO 

EDILBERTO YANEZ HARO, casado, por sus propios derechos; 

For otra parte, el señor WILSON MAURICIO HERNANDEZ



ANICETE, casado a pol s113 y ¿própios derechos, como 

cesionario,- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Duito, mayores 

de edad, hábiles para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública, 

la minuta que me entregan cuyo tenor literal es el 

siguiente. SEÑOR NOTARIO: En los protocolos de Escrituras 

Fúblicas a su cargo sirvase incorporar una más de Cesión 

de Farticipaeciones de la Compañía SERYICIO DE VIGILANCIA Y 

PFROTECCIAN SERVIFROT COMFAÑiA LIMITADA, de conformidad con 

las cláusulas y estipulaciones que a continuación se 

detallan: FRIMERA.-  COMFARECIENTES.“  Comparecen a la 

celebración del presente contrato de cesión a 

transferencia de participaciones, por Una parte Como 

cedentes los señores ALFREDO WLADIMIR YANEZ HARO, soltero; 

Ya ADRIANO EDILBERTO YANEZ HARD, casado, a quienes en lo 

posteriar se los llamará simplemente los o CEDENTES..3 y» 

por otra parte en calidad de cesionerio el señor WILSON 

MAURICIO —HERNANDEZ —AMICETE, casado; a quien en lo 

posterior se lo llamará simplemente ..El CESIOMARIO..s5 los 

comparecientes son domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatorianos, legalmente 

capaces, sin impedimento para celebrar actos y contratos, 

yv a la vez comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA .- 

ANTECEDENTES: a. La Compañía SERVICIO DE VIGILANCIA Y 

PROTECCION. —SERVIFROT  COMFARÑi¡A LIMITADA, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el treinta (230) de 

Mayo del dos mil dos (2002), ante el Doctor Héctor Vallejo
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inscrita en el Registro Mercantil del mismo cartón el 

veinte y seis (26) de Julio del dos mil dos (2002 con el 

número veinte y cuatra guión ochenta y ocho, ciento 

treinta Y tres, conjuntamente con la resolución 

aprobatoria de la Superintendencia de Compañias el once 

de Junio del dos mil dosj¿ b.- Los señores ALFREDO WLADIMIR 

YANEZ HARO y ADRIANO  EDILEERTO YANEZ HARO, adquirieron 

cada uno quinientas participaciones sociales del valor de 

un dólar, en la compañía antes referida y por partición 

extrajudicial de los bienes hereditarios dejados por su 

padre Luis Alfredo Yánez quien en vida tenía suscrito y 

pagada en total dos mil participaciones sociales del valor 

de un dólar cada una, conjuntamente con los demás hermanos 

MERIDO ARMANDO Y SILVA DE LOURDES YÁNEZ HARO , 

adiudicándose quinientas participaciones sociales cada 

heredero, según escritura de partición extrajudicial y 

adjudicación realizada el día ocho de Octubre del dos mil 

diez, ante el Notario Público Cuarto del cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 

catorce de Octubre del dos mil diez, por do que pesaron a 

ser socios] Y, el segundo de los cedentes comparece por 

sus propios derechos ya que pese a que su estado civil es 

de casado, por ser derechos hereditarios las 

participaciones sociales na entraron A la sociedad 

convugal.- c.- La dunta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la Compañía SERVICIO DE  YIGILANCIA Y 

PROTECCIÓN SERYVIPROT COMFAñÑiA LIMITADA, celebrada el día



Viernes veintisiete de Mayo del dos mil once, con el voto 

del CIEN FOR CIENTO del capital social y pagados, aprobó y 

autorizó a los socios señores ALFREDO WLADIMIR YANEZ HARO 

y ADRIANO EDILBERTO YANEZ HARO, para que cada uno de ellos 

Cedan a Transfieran sus quinientas Participaciones 

Sociales de un dólar cada una, que tienen en la compañía 

antes mencionada, todos en favor del señor WILSON MAURICIO 

HERMANDEZ  AMICETE, cuya acta se agrega como documento 

habilitante a la presente escritura. TERCERA. - DE LA 

'CEST¿4¿N (0. TRANSFERENCIA DE FARTICIFACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos. los señores ALFREDO WLADIMIR YANEZ 

HARD y ADRIANO  EDILSERTO YANEZ HARO, ceden cada uno 

QUINIENTAS participaciones sociales del valor de un dólar 

cada una, que tienen en la Compañía SERWICIO DE VIGILANCIA 

Y PROTECCIÓN SERVIFROT COMPARA LIMITADA, todos en favor 

del señor WILSON MAURICIO HERNANDEZ ANICETE, que sumadas 

todas las participaciones sociales objeto de esta cesión, 

el cesionario adquiere en total MIL PARTICIPACIONES 

SOCIALES del valor de un dólar cada unas, con todos los 

1]
 derechos inherentes a las mismas. CUARTA. - PRECIO. El 

precio por la totalidad de la Cesión de Participaciones 

Sociales, objeto de este contrato, es de MIL. DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($1000,00), dinero que 

paga el cesionario de contado y efectivo en moneda de 

curso legal, razón por la cual los cedentes declaran 

tenerla recibido de parte del 'cesionario a su entera 

satisfacción, sin que en lo posterior los cedentes puedan 

formilar reclamo alguno por este concepto.” DUINTA.-
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INSCRIPLISN. Y MARGINACISóN.— Las partes quedan mutuAmente 

autorizados para obtener que de la presente escritura de 

cesión se siente la razón al Margen de la Inscriágción en 

el Registro Mercantil referente a la constitutcién, asi 

como al Margen de la Escritura Matriz de la Escritura de 

Constitución, en igual forma comuni qu 

Superintendencia de Compañias, para que en lo posterior 

surtan los efectos legales correspondientes. SEXTA.-— 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el Acta de la Junta 

General Extracrdinaria y Universal de la Compañía SERVICIO 

DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN SERVIFROT COMFARi¡A LIMITADA, 

celebrada del Viernes veintisiete de Mayo del dos mil 

once, en la que consta la aprobación, resolución y el 

consentimiento del cien por ciento del capital social y 

pagado, autorizando a los socios comparecientes para que 

transfieran la totalidad de sus participaciones sociales 

que tienen een la Compañía SERVWICIO DE VIGILANCIA Y 

PROTECCIÓN. —SERVIFROT  COMFARÍA LIMITADA, a favor del 

cesionario antes mencionado, mediante este  contrato.- 

SEPTIMA. — ACEFTACIóN.- Las partes aceptan el contenido de 

todas las cláusulas gue anteceden, por estar hecha en 

seguridad de sue recíprocos intereses y derechosj y, a la 

vez se someten ante los Jueces que ejercen en la 

duerisdicción de este cantón Quito y al trámite que elija 

el actor." Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

contrato. Hasta aquí la minuta, que junta con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda



elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que 

les comparecientes aceptan en todas Y cada tna de sus 

partes, minuta que está firmada por el doctor Luis Guemán 

fochina, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, 

bajo la matrícula número Once mil trescientos veinte y 

cinco. Fara la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial y, leida que les fue a los comparecientes por má 

el Notario, se ratifican y firman conmiga en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaria, de todo cuanto doy fe.,- 

   

  

   

  

SE. ALFREDO WLADIMIR YANEZ HARO 

SR. ADRIANO EDILEBERTO YANEZ HARO C.C. 

SE. WILSON MAURICIO HERNANDEZ ANICE c.. 

  
A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABETLITANTES,
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“SERVICIO DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN 
SERVIPROT COMPAÑÍA LIMITADA” 

  

   

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día Viernes 27 de Mayo del dos 

mil once, siendo a las diecisiete horas, en el domicilio principal de la [Compañía 

ubicado en la calle Carlos Ibarra N12-11 y Santa Prisca, de esta ciuflad de Quito, 

provincia de Pichincha, se reúnen la totalidad de socios de la compañía SERVICIO 
DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN SERVIPROT CIA. LTDA,, con la finalidad] de tratar el 
siguiente orden del día para la que han sido convocados: “ e la cesión o 

transferencia total de las Participaciones Sociales que tienen los señores ADRIANO 

EDILBERTO y ALFREDO WLADIMIR YÁNEZ HARO”/por lo que porlunanimidad de 

los socios se instalan en Junta General Baraona y Universal de Socios, al 
amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley'de Compañías y mas disposiciones 
de los Estatutos Sociales de la Compañía, misma que es presidida por el señor 

Presidente Ejecutivo Mérido Armando Yánez Haro y en calidad de. Secretario de la 
Junta el señor Miguel Vinicio Flores. Instalada la Junta, ¡General Extraordinaria y 
Universal de Socios, secretaría certifica que se encuerltra el cien por' ciento del 
capital social, es decir que se constata la asistencia de los socios Miguel Vinicio 

Flores, José Sulebas Alarcón Guamán, Mérido Armándo Yánez Haro,. Adriano 

Edilberto Yánez Haro, Alfredo Wladimir Yánez Haro y Silvana de Lourdes Yánez 
Haro. La presidencia toma la palabra; conocida y aceptada el orden del día por la 
que se instaló en junta totalitaria, los socios procedemos a conocer la misma: 
PUNTO ÚNICO.- Toma la palabra el Presidente Ejecutivo y manifiesta a los 

presentes que los señores ADRIANO EDILBERTO y ALFREDO WLADIMIR YÁNEZ 

HARO deben ceder obligatoriamente sus participagíones sociales en virtud se que 
se encuentran incursos en las prohibiciones e inhabilidades para ser socio de esta 

compañía que contempla la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada vigente, 
consecuentemente deben de dejar de seguir Siendo socios de la compañía, para 

poder realizar los trámites subsiguientes que hasta esta fecha se encuentran 

estancados por la prohibición señalada; en tal virtud los dos socios antes 

mencionados toman la palabra y expresamente manifiestan que sus deseos no es 
mantenerse como socios de esta compañía para evitar cualquier consecuencia 
legal, por tal motivo ponen en consideración de los demás socios para que puedan 

adquirir sus participaciones sociales y en caso de que ninguno adquiera, las 

quinientas participaciones sociales del valor de un pAólar americano que tienen 
cada uno, van a ceder al señor Wilson Mauricio Hernández Anicete, para lo cual 
solicitan que esta junta proceda a autorizarles. Luegó de varias intervenciones y al 

no existir interés de ningún otro socio para la adquisición de las participaciones 

sociales, por unanimidad del capital social presenje, la Junta General de Socios de 
esta compañía, RESUELVE: Autorizar la cesión o transferencia de quinientas 

participaciones sociales del valor de un dólar americano que tiene el socio 

ADRIANO EDILBERTO YÁNEZ HARO, y como también las quinientas 
participaciones sociales del valor de un dólar americano que tiene el socio 
ALFREDO WLADIMIR YÁNEZ HARO, ambos a favor del señor WILSON MAURICIO 
HERNÁNDEZ ANICETE, quien estando también presente se compromete que una 
vez adquiridas va a realizar todo el esfuerzo posible para que la compañía siga 

adelante cumpliendo su objeto social, para lo cual en los próximos días deberán 

   

        

  



acudir a una de las Notarías Públicas del país a realizar las correspondientes 

escrituras públicas de cesión de participaciones. Por haberse resuelto todos los 

puntos de esta Junta, se declara un receso de veinte minutos hasta redactar el acta 

correspondiente y transcurrido ese tiempo se reinstala la Junta y se procede a la 
lectura del acta y no habiendo objeción de ninguna naturaleza por unanimidad 
queda aprobada la misma, por lo que todos los socios proceden a suscribir este 

documento y siendo a las diecisiete horas y treinta minutos del mismo día se 

procede a levantar y queda clausurada la Junta general Extraordinaria y Universal 

de Socios, no sin antes de que el presidente ejecutivo agradezca su asistencia a 

todos sus compañeros. 

A continuación siguen las firmas. 

  

E MERIDO ARMANDO YÁNEZ HARO 
GERENTE GENERAL PRESIDENTE EJECUTIVO 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2488 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de veintiséis de julio de dos mil dos, fs.2145, tomo 133, 

correspondiente a la compañía “ SERVICIO DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN 
SERVIPROT CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, 

veintidós de julio de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

    
    

DR. RAÚL GAYBOR SECÁI 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. E 
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